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CORRECCION de errores de la Orden de 15 de
diciembre de 2004, por la que se regula el régimen
jurídico y el procedimiento de concesión de licencia
de uso de la marca Parque Natural de Andalucía (BOJA
núm. 19, de 28.1.2005).

Advertidos errores materiales en el texto de la Orden de
15 de diciembre de 2004, por la que se regula el Régimen
Jurídico y el Procedimiento de Concesión de Licencia de la
Marca Parque Natural de Andalucía, proceden las siguientes
correcciones:

En el artículo 6, después del apartado 3, donde se
establece:

«2. El licenciatario no podrá hacer uso de la Marca desde
el momento en que se produzca uno de los siguientes hechos:

- Cuando la entidad de certificación le comunique la sus-
pensión temporal o la retirada definitiva del Certificado del
producto o servicio.

- Cuando la Consejería de Medio Ambiente le comunique
la suspensión temporal o la revocación de la licencia de uso
de la Marca en el producto o servicio.

- Cuando caduque el Certificado o la licencia de uso de
la Marca.

3. Se considerará uso abusivo de la Marca su uti-
lización en:

- Productos o servicios no certificados.
- Productos o servicios cuyo Certificado esté suspendido

temporalmente o retirado definitivamente.
- Productos o servicios para los que no existe licencia

de uso de la Marca.
- Productos o servicios cuya licencia de uso de la Marca

esté suspendida temporalmente o revocada.»
Se debe corregir la numeración y sustituirlos por los apar-

tados 4 y 5.

En el artículo 7.1.c), donde dice:
«c) Colocar, en un sitio visible de sus instalaciones, la

placa de adhesión y la placa de compromiso que se regulan
en el Anexo VI de la presente Orden.»

Debe decir:

«c) Colocar, en un sitio visible de sus instalaciones, la
placa de adhesión y la placa de compromiso que se regulan
en el Manual de Identidad Gráfica de la Marca de Producto
Parque Natural de Andalucía al que se refiere el artículo 1
de la presente Orden.»

En el punto 3.3.2 del Anexo III, donde dice:
«Aseguramiento de la calidad.
La empresa ha de tener planificada y asegurada la calidad

del servicio, para lo que debe:
- Tener definidas documentalmente las especificaciones

de calidad del servicio.
- Tener establecidos los procedimientos documentados

de prestación del servicio, que incluyan, en su caso, la veri-
ficación del cumplimiento de las especificaciones de calidad
de éste, y mantener los registros que demuestren dicho
cumplimiento.»

Debe decir:
«Aseguramiento de la calidad.
La empresa ha de tener planificada y asegurada la calidad

del producto, para lo que debe:
- Tener definidas documentalmente las especificaciones

de calidad del producto.
- Tener establecidos los procedimientos documentados

de elaboración del producto, que incluyan, en su caso, la
verificación del cumplimiento de las especificaciones de cali-
dad de éste, y mantener los registros que demuestren dicho
cumplimiento.»

En el punto 3.4.2 del Anexo V, donde dice:
«Compromiso de mejora continua.
El productor ha de asumir un compromiso de mejora con-

tinua del comportamiento medioambiental, que se refleje en
el establecimiento formal de, al menos, un objetivo anual de
mejora medioambiental relativo a sus actividades relacionadas
con el producto.»

Se debe añadir: «Cada objetivo de mejora medioambiental
ha de ir acompañado del programa correspondiente, donde
se especifiquen etapas, responsables, medios y plazos para
el cumplimiento del objetivo.»

Sevilla, 2 de febrero de 2005

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 24 de enero de 2005, de la
Dirección General de Recursos Humanos y Nuevas Tec-
nologías, por la que se otorgan destinos a los fun-
cionarios del Cuerpo de Oficiales de la Administración
de Justicia (turnos promoción interna y libre), integra-
dos en el Cuerpo o Escala de Gestión Procesal y Admi-
nistrativa, que superaron las pruebas selectivas con-
vocadas por Orden JUS/1424/2003, de 27 de mayo,
en el ámbito de Andalucía.

De conformidad con lo establecido en la Disposición Tran-
sitoria Sexta de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre,
de modificación de la Ley Orgánica 6/85, de 1 de julio, del
Poder Judicial, así como con el art. 23 del Reglamento Orgá-

nico de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agentes de la
Administración de Justicia, aprobado por Real Decreto 249/96,
de 16 de febrero, esta Dirección General ha resuelto adjudicar
destinos en los órganos judiciales que se relacionan en Anexo I
a los funcionarios del Cuerpo de Oficiales de la Administración
de Justicia (turnos promoción interna y libre), nombrados e
integrados en el Cuerpo o Escala de Gestión Procesal y Admi-
nistrativa por Orden de 24 de enero de 2005, teniendo en
cuenta para ambos turnos lo siguiente:

Primero. Los Oficiales de la Administración de Justicia,
integrados en el Cuerpo o Escala de Gestión Procesal y Admi-
nistrativa, a los que se les otorga destino, deberán tomar pose-
sión de su cargo dentro del plazo de veinte días naturales
contados desde el siguiente al de la publicación de esta Reso-
lución en el Boletín Oficial del Estado, de acuerdo con lo esta-
blecido en el art. 24 del Real Decreto 249/1996, de 16 de
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febrero, no resultando retribuido el plazo posesorio, ya que
según dispone la normativa en materia de nóminas, durante
el primer mes se devengarán por días las retribuciones corres-
pondientes al nuevo Cuerpo en el que se ingresa.

Segundo. Los funcionarios interinos que actualmente ocu-
pen plazas que han sido adjudicadas a los aspirantes apro-
bados, cesarán el mismo día en que se produzca la toma
de posesión del titular.

Tercero. En cumplimiento de la legislación sobre incom-
patibilidades del personal al servicio de la Administración
Pública (Ley 53/1984, de 26 de diciembre), aplicable al per-
sonal al servicio de la Administración de Justicia, en virtud
de los artículos 79 y concordantes del vigente Reglamento
Orgánico (Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero), aquellos
aspirantes que ostenten ya la condición de funcionarios públi-
cos deberán manifestar opción en el acta de toma de posesión.

Cuarto. Los Oficiales de la Administración de Justicia,
integrados en el Cuerpo o Escala de Gestión Procesal y Admi-
nistrativa, a los que se otorga destino en virtud de esta Orden,
no obstante haber sido destinados con carácter forzoso por
el orden de calificación según sus preferencias, no podrán
participar en concurso de traslados hasta que transcurra un
año desde que fueron destinados, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 57.c) del Reglamento Orgánico.

Quinto. Las plazas ofrecidas a los aspirantes mediante
Resolución de 10 de noviembre de 2004 (BOE de
25.11.2004), no adjudicadas en la presente Resolución, man-
tienen su condición de desiertas. Los nombrados por el turno
de promoción interna deberán tener en cuenta, además, las
siguientes observaciones:

Primera. En caso de que los Oficiales de la Administración
de Justicia, integrados en el Cuerpo o Escala de Gestión Pro-
cesal y Administrativa, de nuevo ingreso, quisieran evitar un
vacío en la continuidad de sus servicios en la Administración
de Justicia, dada la necesidad de contar con el tiempo indis-
pensable para efectuar la toma de posesión, podrán solicitar
al Presidente, Juez, Fiscal o Jefe del Organismo de su destino
actual, un permiso retribuido de un día si no hay cambio
de localidad, o de dos en caso contrario, salvo aquellos que
hayan de desplazarse desde Canarias, Baleares, Ceuta o Meli-
lla, en cuyo caso el permiso podrá ser de hasta tres días para
posesionarse de su nuevo cargo (art. 66.1.g del Real Decreto

249/1996, de 16 de febrero). En el caso de que el destino
actual sea Andalucía, este permiso se solicitará al titular de
la Delegación Provincial de Justicia y Administración Pública.

Segunda. Cuando un funcionario del Cuerpo de Auxiliares
de la Administración de Justicia, integrado en el Cuerpo o
Escala de Tramitación Procesal y Administrativa, acceda al
Cuerpo de Oficiales de la Administración de Justicia, integrado
en el Cuerpo o Escala de Gestión Procesal y Administrativa,
y desee permanecer en activo en el cuerpo de origen y en
situación de excedencia en aquel al que accede, deberá mani-
festar esta opción en el acta de toma de posesión, regresando
a continuación a su destino de origen.

Los actos de toma de posesión, opción y cese se efectuarán
ante la Delegación Provincial de la Consejería de Justicia y
Administración Pública, siéndole concedida la excedencia de
oficio en el nuevo cuerpo.

Tercera. En caso de no manifestar la opción citada se
entenderá que optan por el nuevo puesto, y la Delegación
Provincial de la Consejería de Justicia y Administración Públi-
ca, Gerencia Territorial u órgano de la Comunidad Autónoma
correspondiente, dentro de su ámbito territorial, les concederá
la excedencia de oficio en el Cuerpo de Auxiliares de la Admi-
nistración de Justicia, integrado en el Cuerpo Escala de Tra-
mitación Procesal y Administrativa, en cuyo destino se les
tendrá por cesados de forma automática con la misma fecha
en que se produzca la toma de posesión en el Cuerpo de
Oficiales (Cuerpo o Escala de Gestión), al objeto de evitar
interrupción en la percepción de sus haberes.

Copia de dicha acta de posesión y opción será remitida
por la Delegación Provincial de Justicia y Administración Públi-
ca a la Delegación Provincial, Gerencia Territorial u órgano
de la Comunidad Autónoma, correspondiente al puesto de
origen.

Contra la presente Resolución podrán los interesados inter-
poner recurso potestativo de reposición ante la Consejería de
Justicia y Administración Pública en el plazo de un mes, o
contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Conten-
cioso-Administrativo en el plazo de dos meses contados a partir
del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del
Estado.

Sevilla, 24 de enero de 2005.- El Director General, Celso J.
Fernández Fernández.
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RESOLUCION de 24 de enero de 2005, de la
Dirección General de Recursos Humanos y Nuevas Tec-
nologías, por la que se otorgan destinos a los fun-
cionarios del Cuerpo de Auxiliares de la Administración
de Justicia (turnos promoción interna y libre), integra-
dos en el Cuerpo o Escala de Tramitación Procesal
y Administrativa, que superaron las pruebas selectivas
convocadas por Orden JUS/1454/2003, de 27 de
mayo, en el ámbito de Andalucía.

De conformidad con lo establecido la Disposición Tran-
sitoria Sexta de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre,
de modificación de la Ley Orgánica 6/85, de 1 de julio, del
Poder Judicial, así como con el art. 23 del Reglamento Orgá-
nico de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agentes de la
Administración de Justicia, aprobado por Real Decreto 249/96,
de 16 de febrero, esta Dirección General ha resuelto adjudicar
destinos en los órganos judiciales que se relacionan en Anexo I
a los funcionarios del Cuerpo de Auxiliares de la Administración
de Justicia (turnos promoción interna y libre), nombrados e
integrados en el Cuerpo o Escala de Tramitación Procesal y
Administrativa por Orden de 24 de enero de 2005, teniendo
en cuenta para ambos turnos lo siguiente:

Primero. Los Auxiliares de la Administración de Justicia,
integrados en el Cuerpo o Escala de Tramitación Procesal y
Administrativa, a los que se les otorga destino, deberán tomar
posesión de su cargo dentro del plazo de veinte días naturales
contados desde el siguiente al de la publicación de esta Orden
en el Boletín Oficial del Estado, de acuerdo con lo establecido
en el art. 24 del Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero,
no resultando retribuido el plazo posesorio, ya que según dis-
pone la normativa en materia de nóminas, durante el primer
mes se devengarán por días las retribuciones correspondientes
al nuevo Cuerpo en el que se ingresa.

Segundo. Los funcionarios interinos que actualmente ocu-
pen plazas que han sido adjudicadas a los aspirantes apro-
bados, cesarán el mismo día en que se produzca la toma
de posesión del titular.

Tercero. En cumplimiento de la legislación sobre incom-
patibilidades del personal al servicio de la Administración
Pública (Ley 53/1984, de 26 de diciembre), aplicable al per-
sonal al servicio de la Administración de Justicia, en virtud
de los artículos 79 y concordantes del vigente Reglamento
Orgánico (Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero), aquellos
aspirantes que ostenten ya la condición de funcionarios públi-
cos deberán manifestar opción en el acta de toma de posesión.

Cuarto. Los Auxiliares de la Administración de Justicia,
integrados en el Cuerpo o Escala de Tramitación Procesal y
Administrativa, a los que se otorga destino en virtud de esta
Resolución, no obstante haber sido destinados con carácter
forzoso por el orden de calificación según sus preferencias,
no podrán participar en concurso de traslados hasta que trans-
curra un año desde que fueron destinados, de acuerdo con
lo establecido en el artículo 57.c) del Reglamento Orgánico.

Quinto. Las plazas ofrecidas a los aspirantes mediante
Resolución de 10 de noviembre de 2004 (BOE de
25.11.2004), no adjudicadas en la presente Resolución, man-
tienen su condición de desiertas. Los nombrados por el turno
de promoción interna deberán tener en cuenta, además, las
siguientes observaciones:

Primera. En caso de que los Auxiliares de la Adminis-
tración de Justicia, integrados en el Cuerpo o Escala de Tra-
mitación Procesal y Administrativa, de nuevo ingreso, quisieran
evitar un vacío en la continuidad de sus servicios en la Admi-
nistración de Justicia, dada la necesidad de contar con el
tiempo indispensable para efectuar la toma de posesión,
podrán solicitar al Presidente, Juez, Fiscal o Jefe del Organismo
de su destino actual, un permiso retribuido de un día si no
hay cambio de localidad, o de dos en caso contrario, salvo
aquellos que hayan de desplazarse desde Canarias, Baleares,
Ceuta o Melilla, en cuyo caso el permiso podrá ser de hasta
tres días para posesionarse de su nuevo cargo (art. 66.1.g
del Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero). En el caso
de que el destino actual sea Andalucía, este permiso se soli-
citará al titular de la Delegación Provincial de Justicia y Admi-
nistración Pública.

Segunda. Cuando un funcionario del Cuerpo de Agentes
de la Administración de Justicia, integrado en el Cuerpo o
Escala de Auxilio Judicial, acceda al Cuerpo de Auxiliares de
la Administración de Justicia, integrado en el Cuerpo o Escala
de Tramitación Procesal y Administrativa, y desee permanecer
en activo en el Cuerpo de origen y en situación de excedencia
en aquel al que accede, deberá manifestar esta opción en
el acta de toma de posesión, regresando a continuación a
su destino de origen.

Los actos de toma de posesión, opción y cese se efectuarán
ante la Delegación Provincial de la Consejería de Justicia y
Administración Pública correspondiente, siéndole concedida
la excedencia de oficio en el nuevo Cuerpo.

Tercera. En caso de no manifestar la opción citada se
entenderá que optan por el nuevo puesto, y la Delegación
Provincial de la Consejería de Justicia y Administración Públi-
ca, Gerencia Territorial u órgano de la Comunidad Autónoma
correspondiente, dentro de su ámbito territorial, les concederá
la excedencia de oficio en el Cuerpo de Agentes de la Admi-
nistración de Justicia, integrado en el Cuerpo Escala de Auxilio
Judicial, en cuyo destino se les tendrá por cesados de forma
automática con la misma fecha en que se produzca la toma
de posesión en el Cuerpo de Auxiliares (Cuerpo o Escala de
Tramitación), al objeto de evitar interrupción en la percepción
de sus haberes.

Copia de dicha acta de posesión y opción será remitida
por la Delegación Provincial de Justicia y Administración Públi-
ca a la Delegación Provincial, Gerencia Territorial u órgano
de la Comunidad Autónoma correspondiente al puesto de
origen.

Cuarta. No se ha procedido a la adjudicación de destino
correspondiente a doña María Amparo Benito Roncero, con
DNI núm. 22.555.882, por fallecimiento.

Contra la presente Resolución podrán los interesados inter-
poner recurso potestativo de reposición ante la Consejería de
Justicia y Administración Pública en el plazo de un mes, o
contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Conten-
cioso-Administrativo en el plazo de dos meses contados a partir
del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del
Estado.

Sevilla, 24 de enero de 2005.- El Director General, Celso J.
Fernández Fernández.
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RESOLUCION de 24 de enero de 2005, de la
Dirección General de Recursos Humanos y Nuevas Tec-
nologías, por la que se otorgan destinos a los fun-
cionarios del Cuerpo de Agentes de la Administración
de Justicia (turno libre), integrados en el Cuerpo o Esca-
la de Auxilio Judicial, que superaron las pruebas selec-
tivas convocadas por Orden JUS/1453/2003, de 27
de mayo, en el ámbito de Andalucía.

De conformidad con lo establecido en la Disposición Tran-
sitoria Sexta de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre,
de modificación de la Ley Orgánica 6/85, de 1 de julio, del
Poder Judicial, así como con el art. 23 del Reglamento Orgá-
nico de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agentes de la
Administración de Justicia, aprobado por Real Decreto 249/96,
de 16 de febrero, esta Dirección General ha resuelto adjudicar
destinos en los órganos judiciales que se relacionan en Anexo I
a los funcionarios del Cuerpo de Agentes de la Administración
de Justicia (turno libre) nombrados e integrados en el Cuerpo
o Escala de Auxilio Judicial por Orden de 24 de enero de
2005, teniendo en cuenta lo siguiente:

Primero. Los Agentes de la Administración de Justicia
a los que se les otorga destino, deberán tomar posesión de
su cargo dentro del plazo de veinte días naturales contados
desde el siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial del Estado, de acuerdo con lo establecido
en el art. 24 del Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero,
no resultando retribuido el plazo posesorio, ya que según dis-
pone la normativa en materia de nóminas, durante el primer
mes se devengarán por días las retribuciones correspondientes
al nuevo Cuerpo en el que se ingresa.

Segundo. Los funcionarios interinos que actualmente ocu-
pen plazas que han sido adjudicadas a los aspirantes apro-

bados, cesarán el mismo día en que se produzca la toma
de posesión del titular.

Tercero. En cumplimiento de la legislación sobre incom-
patibilidades del personal al servicio de la Administración
Pública (Ley 53/1984, de 26 de diciembre), aplicable al per-
sonal al servicio de la Administración de Justicia, en virtud
de los artículos 79 y concordantes del vigente Reglamento
Orgánico (Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero), aquellos
aspirantes que ostenten ya la condición de funcionarios públi-
cos deberán manifestar opción en el acta de toma de posesión.

Cuarto. Los Agentes de la Administración de Justicia, inte-
grados en el Cuerpo o Escala de Auxilio Judicial, a los que
se otorga destino en virtud de esta Resolución, no obstante
haber sido destinados con carácter forzoso por el orden de
calificación según sus preferencias, no podrán participar en
concurso de traslados hasta que transcurra un año desde que
fueron destinados, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 57.c) del Reglamento Orgánico.

Quinto. Las plazas ofrecidas a los aspirantes mediante
Resolución de 10 de noviembre de 2004 (BOE 25.11.04),
no adjudicadas en la presente resolución, mantienen su con-
dición de desiertas.

Contra la presente Resolución podrán los interesados inter-
poner recurso potestativo de reposición ante esta Consejería
de Justicia y Administración Pública en el plazo de un mes,
o contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Conten-
cioso-Administrativo en el plazo de dos meses contados a partir
del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del
Estado.

Sevilla, 24 de enero de 2005.- El Director General, Celso
J. Fernández Fernández.
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RESOLUCION de 31 de enero de 2005, de la
Dirección General de Recursos Humanos y Nuevas Tec-
nologías, por la que se dispone dar publicidad a la
Orden de 12 de enero de 2005, por la que se acuerda
integrar con carácter definitivo en el Cuerpo de Tra-
mitación Procesal y Administrativa, a funcionarios nom-
brados por Orden que se cita.

Mediante Orden de 12 de enero de 2005, se acuerda
integrar con carácter definitivo en el Cuerpo de Tramitación
Procesal y Administrativa, a funcionarios nombrados por Orden
JUS/3249/2004, de 24 de septiembre.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 20 del Regla-
mento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agen-
tes al servicio de la Administración de Justicia, aprobado por
Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero, y en ejercicio de
las competencias atribuidas en virtud de la Ley 6/1983, de
21 de julio, de Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma, el Decreto 83/1997, de 13 de marzo, el Decreto
del Presidente 6/2000, de 28 de abril, del Decreto 139/2000,
de 16 de mayo, Dirección General de Recursos Humanos y
Nuevas Tecnologías,

D I S P O N E

Dar publicidad a la Orden de 12 de enero de 2005, por
la que se acuerda integrar con carácter definitivo en el Cuerpo
de Tramitación Procesal y Administrativa, a funcionarios nom-
brados por Orden JUS/3249/2004, de 24 de septiembre, que
se inserta como Anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 31 de enero de 2005.- El Director General, Celso
J. Fernández Fernández.

A N E X O

Orden de 12 de enero de 2005, por la que se acuerda integrar
con carácter definitivo en el Cuerpo de Tramitación Procesal
y Administrativa, a funcionarios nombrados por Orden

JUS/3249/2004, de 24 de septiembre

Transcurrido el plazo establecido en la Orden de 24 de
septiembre de 2004, publicada en el Boletín Oficial del Estado
de 11 de octubre de 2004, y vistas las alegaciones formuladas.

Este Ministerio acuerda:

Primero. Integrar con carácter definitivo en el Cuerpo de
Tramitación Procesal y Administrativa, a los funcionarios que
fueron nombrados en la Escala correspondiente por Orden
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Jus/3249/2004, de 24 de septiembre, publicada en el Boletín
Oficial del Estado de 11 de octubre (Orden de convocatoria
de 30 de abril de 2002, BOE de 4 de junio), turno libre,
que se relacionan en el Anexo de la presente Orden.

Segundo. Contra la presente Orden podrá interponerse
recurso potestativo de reposición, ante este Ministerio, en el
plazo de un mes o contencioso-administrativo, ante los Juz-
gados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo
de dos meses. El plazo, en ambos casos, se contará partir
del día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial
del Estado de la presente Orden.

ANEXO

RELACION DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO LA OPO-
SICION, A EFECTOS DE SU INTEGRACION EN EL ESCALAFON
COMO FUNCIONARIOS DEL CUERPO DE TRAMITACION
PROCESAL Y ADMINISTRATIVA, TURNO LIBRE (CONVOCA-

DAS POR ORDEN DE 30 DE ABRIL DE 2002, BOE
DE 29 DE MAYO)

SUBESCALAFON DE AMBITO TERRITORIAL DE CATALUÑA,
CUERPO DE TRAMITACION PROCESAL Y ADMINISTRATIVA

RESOLUCION de 31 de enero de 2005, de la
Dirección General de Recursos Humanos y Nuevas Tec-
nologías, por la que se dispone dar publicidad a la
Orden de 12 de enero de 2005, por la que se acuerda
integrar con carácter definitivo en el Cuerpo de Tra-
mitación Procesal y Administrativa, a funcionarios nom-
brados por Orden que se cita.

Mediante Orden de 12 de enero de 2005 se acuerda
integrar con carácter definitivo en el Cuerpo de Tramitación
Procesal y Administrativa, a funcionarios nombrados por Orden
JUS/3248/2004, de 24 de septiembre.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 20 del Regla-
mento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agen-
tes al servicio de la Administración de Justicia, aprobado por
Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero, y en ejercicio de
las competencias atribuidas en virtud de la Ley 6/1983, de

21 de julio de Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma, el Decreto 83/1997, de 13 de marzo, el Decreto
del Presidente 6/2000, de 28 de abril, del Decreto 139/2000,
de 16 de mayo, Dirección General de Recursos Humanos y
Nuevas Tecnologías,

D I S P O N E

Dar publicidad a la Orden de 12 de enero de 2005, por
la que se acuerda integrar con carácter definitivo en el Cuerpo
de Tramitación Procesal y Administrativa, a funcionarios nom-
brados por Orden JUS/3248/2004, de 24 de septiembre que
se inserta como Anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 31 de enero de 2005.- El Director General, Celso
J. Fernández Fernández.

A N E X O

Orden de 12 enero de 2005, por la que se acuerda integrar
con carácter definitivo en el Cuerpo de Tramitación Procesal
y Administrativa, a funcionarios nombrados por Orden
JUS/3248/2004, de 24 de septiembre.

Transcurrido el plazo establecido en la Orden de 24 de
septiembre de 2004, publicada en el Boletín Oficial del Estado
de 11 de octubre de 2004, y vistas las alegaciones formuladas,

Este Ministerio acuerda:

Primero. Integrar con carácter definitivo en el Cuerpo de
Tramitación Procesal y Administrativa, a los funcionarios que
fueron nombrados en la Escala correspondiente por Orden
JUS/3248/2004, de 24 de septiembre, publicada en el Boletín
Oficial del Estado de 11 de octubre (Orden de convocatoria
de 30 de abril de 2002, BOE de 4 de junio), turno promoción
interna, que se relacionan en el Anexo de la presente Orden.

Segundo. Modificar en el Anexo II, Subescalafon de Cata-
luña, el núm. de Orden 76, referente a doña María Trinidad
Herraiz García, DNI núm. 10844710, que figuraba en la Esca-
la de Tramitación Procesal y Administrativa, debiendo figurar
en el Cuerpo de Tramitación Procesal y Administrativa.

Tercero. Contra la presente Orden podrá interponerse
recurso potestativo de reposición, ante este Ministerio, en el
plazo de un mes o contencioso-administrativo, ante los Juz-
gados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo
de dos meses. El plazo, en ambos casos, se contará partir
del día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial
del Estado de la presente Orden.

A N E X O

RELACION DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO LA PRO-
MOCION INTERNA, A EFECTOS DE SU INTEGRACION EN
EL ESCALAFON COMO FUNCIONARIOS DEL CUERPO DE
TRAMITACION PROCESAL Y ADMINISTRATIVA (CONVOCA-
DAS POR ORDEN DE 30 DE ABRIL DE 2002, BOE DE 29

DE MAYO)
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 24 de enero de 2005, de la
Universidad de Granada, por la que, en ejecución de
sentencia, se anula el nombramiento de don Antonio
Oña Sicilia como Catedrático de Universidad, adscrito
al área de conocimiento de «Educación Física y
Deportiva».

En ejecución de la sentencia número 229, de 21 de abril
de 2003, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada, en cuyo
fallo se ordena retrotraer las actuaciones al momento de la
composición de la Comisión evaluadora encargada de resolver
el concurso para la provisión de una plaza de Catedrático
de Universidad del área de conocimiento de «Educación Física
y Deportiva».

Este Rectorado ha resuelto anular el nombramiento de
don Antonio Oña Sicilia como Catedrático de Universidad, ads-
crito al área de conocimiento de «Educación Física y Depor-
tiva», de la Universidad de Granada, y que fue publicado en
el «Boletín Oficial del Estado» número 305, de 21 de diciembre
de 2001.

Granada, 24 de enero de 2005.- El Rector, David Aguilar
Peña.

2.2. Oposiciones y concursos

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 31 de enero de 2005, de la
Universidad de Granada, por la que se convocan a
concurso de acceso plazas de Cuerpos de funcionarios
docentes universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (en lo sucesivo
LOU), y en el artículo 14 del Real Decreto 774/2002, de
26 de julio, por el que se regula el Sistema de Habilitación
Nacional para el acceso a Cuerpos de funcionarios docentes
universitarios y el régimen de los concursos de acceso res-
pectivos (en adelante RDH), y a tenor de lo establecido en
el artículo 114 de los Estatutos de la Universidad de Granada,
aprobados por Decreto 325/2003, de 25 de noviembre del
Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía
(en adelante EUGR), publicados en el BOJA núm. 236, de
9 de diciembre

Este Rectorado ha resuelto convocar los correspondientes
concursos de acceso a las plazas vacantes de Cuerpos de
funcionarios docentes universitarios que se detallan en el
Anexo I de la presente Resolución, comunicadas en su día
a la Secretaría del Consejo de Coordinación Universitaria a
efectos de habilitación, con sujeción a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. A los presentes concursos les será aplicable la LOU;

la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (en adelante, LRJ-PAC), el RDH; los EUGR
y la Regulación de los Concursos de Acceso a Cuerpos de
los Funcionarios Docentes Universitarios, aprobada por Con-
sejo de Gobierno de la Universidad de Granada en sesión
de 9 de noviembre de 2004; las presentes bases de con-
vocatoria; las normas de general aplicación, y en lo no previsto,
las disposiciones estatales que regulan el régimen general de
ingreso en las Administraciones Públicas.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido a los citados concursos, los aspi-

rantes deberán reunir los siguientes requisitos generales:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la
Unión Europea o nacional de aquellos Estados, a los que,
en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores.

También podrán participar el cónyuge, descendientes y
descendientes del cónyuge, de los españoles y de los nacio-
nales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre
que no estén separados de derecho, menores de veintiún años
o mayores de edad que vivan a sus expensas. Este último
beneficio será igualmente de aplicación a familiares de nacio-
nales de otros Estados cuando así se prevea en los Tratados
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados
por España.

Asimismo podrán participar en los concursos de acceso
convocados, los habilitados de nacionalidad extranjera no
comunitaria, cuando se cumplan los requisitos previstos en
el apartado 4 del artículo 15 del RDH.
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b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no haber
alcanzado la edad de jubilación.

c) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de
las funciones correspondientes al cuerpo docente de que se
trate.

d) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las
funciones públicas por sentencia judicial firme. En el caso
de los aspirantes que no posean la nacionalidad española,
el cumplimiento de este requisito comportará no hallarse some-
tidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida en
su Estado el acceso a la función pública.

e) Estar en posesión del título de Doctor.

2.2. Requisitos específicos.
a) Acreditar hallarse habilitado para el Cuerpo docente

universitario y área de que se trate, conforme a las previsiones
contenidas en el artículo 15 del RDH y 114.2 de los EUGR.

b) No podrán participar en el presente concurso de acceso
quienes se hallen incursos en la prohibición contenida en los
artículos 65 de la LOU y 17.7 del RDH.

2.3. Los requisitos establecidos en la presente base debe-
rán cumplirse en el momento de finalizar el plazo de pre-
sentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de
la toma de posesión como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. La solicitud para participar en estas pruebas selec-

tivas se ajustará al modelo que se adjunta como Anexo II
a la presente convocatoria.

3.2. Las solicitudes, se dirigirán al Magnífico y Excelen-
tísimo Sr. Rector de la Universidad de Granada, a través del
Registro General de ésta (Cuesta del Hospicio, s/n, Hospital
Real, 18071 Granada), o por cualquiera de los procedimientos
establecidos en el artículo 38.4 de la LRJ-PAC), en el plazo
de veinte días naturales a partir del siguiente al de la publi-
cación de la presente convocatoria en el BOE. Las solicitudes
que se presenten a través de las oficinas de Correos deberán
ir en sobre abierto para que el empleado de Correos pueda
estampar en ellas el sello de fechas antes de su certificación.
Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a
través de las representaciones diplomáticas o consulares espa-
ñolas correspondientes, quienes las remitirán seguidamente
al Registro General de la Universidad de Granada.

3.3. Derechos de examen.
Los aspirantes deberán abonar a la Universidad de Gra-

nada la cantidad de 37,50 euros en concepto de derechos
de examen, especificando el nombre, apellidos, número del
Documento Nacional de Identidad o pasaporte, la plaza a la
que se concursa y el código de la misma. El ingreso o trans-
ferencia bancaria deberá ser efectuado en Caja Granada, en
la cuenta 2031.0000.01.0101745629, con el título «Uni-
versidad de Granada. Pruebas Selectivas», abierta en dicha
entidad.

La falta de abono de estos derechos determinará la exclu-
sión del aspirante. En ningún caso el abono de los derechos
de examen supondrá sustitución del trámite de presentación,
en tiempo y forma, de la solicitud, ante el órgano expresado
en la base 3.2.

3.4. Junto con la solicitud se acompañará la siguiente
documentación:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad para
los aspirantes que posean nacionalidad española.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española
y tengan derecho a participar, deberán presentar certificación
expedida por la autoridad competente de su país que acredite
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten

el vínculo de parentesco y el hecho de vivir a expensas o
estar a cargo del nacional de otro Estado con el que tengan
dicho vínculo cuando esta circunstancia proceda. Asimismo,
en el supuesto de aquellos aspirantes que participen en las
presentes pruebas selectivas por su condición de cónyuges,
deberán presentar, además de los documentos señalados,
declaración jurada o promesa de no hallarse separados de
derecho de su respectivo cónyuge. Los documentos que así
lo precisen deberán presentarse traducidos al español.

b) Certificaciones en las que se acredite el cumplimiento
de los requisitos para participar en el concurso de acceso.

c) Resguardo que justifique el pago correspondiente a
los derechos de participación en el concurso. Aquellos aspi-
rantes que hubieran realizado el abono de estos derechos
mediante transferencia bancaria adjuntarán, inexcusablemen-
te, el resguardo acreditativo de haber realizado dicha trans-
ferencia.

3.5. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse, en cualquier momento, de oficio o a solicitud
de los interesados.

3.6. Todos los documentos que no estén redactados en
lengua castellana deberán acompañarse necesariamente de
la correspondiente traducción oficial si así es requerido por
la Comisión encargada de resolver el concurso.

3.7. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que
hayan hecho constar en sus solicitudes, no admitiéndose nin-
guna petición de modificación salvo causa excepcional sobre-
venida, justificada y discrecionalmente apreciada por la
Comisión.

3.8. Serán motivos de exclusión, entre otros, la falta de
firma de la instancia por parte del interesado así como la
falta de abono de los derechos de examen correspondientes,
no poseer o no acreditar de forma suficiente la posesión de
los requisitos exigidos para cada una de las plazas convocadas
y presentar la solicitud fuera del plazo establecido.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,

el Rector dictará una Resolución, en el plazo máximo de quince
días hábiles, declarando aprobada la lista provisional de admi-
tidos y excluidos. Dicha Resolución, junto con las listas com-
pletas de admitidos y excluidos, con indicación de las causas
de exclusión, se publicará en el tablón de anuncios que el
Rectorado tiene designado a tales efectos en el Servicio de
Personal (C/ Santa Lucía, 2, 18071 Granada), que servirá
de notificación a los interesados, y en la página web de la
Universidad (www.ugr.es).

4.2. Contra dicha Resolución, los interesados podrán pre-
sentar reclamación ante el Rector en el plazo de diez días
hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación del
anuncio, o bien subsanar, en el mismo plazo, el motivo de
la exclusión.

4.3. Finalizado el plazo de reclamaciones y resueltas las
mismas, el Rector dictará Resolución aprobando la lista defi-
nitiva de candidatos admitidos y excluidos, que se publicará
en la forma anteriormente establecida. Contra esta Resolución
se podrá interponer recurso en los términos previstos en el
artículo 107 de la LRJ-PAC.

5. Comisiones de acceso.
5.1. La composición de las Comisiones de conformidad

con lo dispuesto en el artículo 115 de los EUGR, es la que
figura como Anexo III de esta convocatoria.

5.2. Las Comisiones deberán constituirse en el plazo máxi-
mo de cuatro meses a contar desde la publicación de la lista
definitiva de candidatos admitidos a concurso.

Para ello, el Presidente de la Comisión, realizadas las
consultas pertinentes con los restantes miembros de la misma,
dictará resolución de convocatoria en la que se indicará lugar,
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día y hora para la constitución, que les deberá ser notificada
con una antelación mínima de diez días naturales.

5.3. La constitución de la Comisión exigirá la presencia
de la totalidad de sus miembros titulares o de los suplentes
que les sustituyan. Quienes no concurran al citado acto decae-
rán en sus derechos.

Una vez constituida, la Comisión elegirá a uno de los
vocales para que actúe como Secretario de la misma.

Para que la Comisión pueda actuar válidamente será nece-
sario, al menos, la presencia de tres de sus miembros.

5.4. En el mismo acto de constitución, la Comisión fijará
y hará públicos en el tablón de anuncios del Departamento
al que pertenezca la plaza los criterios para la valoración del
concurso que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
116.2 de los EUGR, respetarán los principios constitucionales
de publicidad, igualdad, mérito y capacidad.

6. Desarrollo del concurso.
6.1. El Presidente de la Comisión deberá de convocar,

con una antelación mínima de diez días naturales, a los con-
cursantes definitivamente admitidos para el acto de entrega
de documentación. En dicho acto se hará entrega del
currículum detallado, por quintuplicado, según modelo que
se adjunta como Anexo IV a la convocatoria, así como un
ejemplar de los justificantes documentales de los méritos ale-
gados en el mismo. Así mismo, se acompañará una relación
de toda la documentación que se entrega.

Cualquier concursante que no concurra al acto de entrega
de documentación decaerá en sus derechos de ser evaluado.

6.2. El acto de entrega del currículum y sus justificantes
será público y tendrá que celebrarse después de que se hagan
públicos los criterios para la valoración de los concursantes
o, como muy tarde, dentro del día siguiente a la fecha de
constitución de la Comisión. En el mismo acto de entrega
de documentación, el Presidente de la Comisión hará público
el plazo para que cualquier concursante pueda examinar la
documentación presentada por el resto de concursantes.

6.3. El Presidente de la Comisión velará para que las
fechas de constitución de la Comisión y de entrega de docu-
mentación se hagan públicas tanto en el tablón de anuncios
del Departamento al que corresponda la plaza, como en el
del Servicio de Personal y en la página web de la Universidad.

6.4. Una vez efectuado lo anterior, la Comisión valorará
a los aspirantes de acuerdo con los criterios fijados.

6.5. Las Comisiones valorarán los méritos de los can-
didatos y, entre otros aspectos, la calidad de su actividad
docente e investigadora, los servicios institucionales prestados
y la adecuación de su curriculum al área de conocimiento
y al perfil de la plaza.

Todos los méritos alegados por los concursantes deberán
poseerse a la fecha de finalización del plazo de presentación
de solicitudes.

La Comisión no valorará aquellos méritos que siendo ale-
gados en el currículum detallado no estén debidamente
justificados.

6.6. La Comisión, en el transcurso de su actuación, podrá
recabar la presencia de cualquiera de los candidatos para acla-
rar los extremos que crea conveniente acerca de los méritos
alegados. Para ello, el Presidente de la Comisión deberá con-
vocar al concursante con una antelación mínima de diez días
naturales. La inasistencia del concursante a la entrevista podrá
facultar a la Comisión para no valorar los méritos sujetos a
aclaración.

6.7. Las Comisiones, en su funcionamiento, actuarán de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999. En todo caso, las decisiones incluirán una
valoración numérica, individualizada y motivada de cada
candidato.

7. De la propuesta de provisión.
7.1. Las Comisiones de acceso, en el plazo máximo de

dos meses desde su constitución, propondrán al Rector, moti-
vadamente y con carácter vinculante, una relación de todos
los candidatos por orden de preferencia para su nombramiento.
Dicha resolución se hará pública en el tablón de anuncios
del Servicio de Personal, momento a partir del cual se contarán
los plazos para la interposición de posibles reclamaciones.
Así mismo, la resolución se publicará en el tablón de anuncios
del Departamento correspondiente. La página web de la Uni-
versidad de Granada comunicará que se ha producido la reso-
lución del concurso y que los resultados se hallan disponibles
en el tablón de anuncios oficial.

7.2. La comunicación del resultado del concurso a los
aspirantes, seleccionados o no, se entenderá practicada
mediante la publicación en el Servicio de Personal anterior-
mente citada. A tal fin los aspirantes deberán actuar con la
diligencia razonable para estar al corriente del desarrollo del
concurso y de la publicación en el tablón de anuncios oficial
del resultado del mismo. La fecha en que se produce la expo-
sición pública del resultado se hará constar en el propio
anuncio.

7.3. Siempre que no se dé la circunstancia contemplada
en el artículo 17.1 del RDH, los concursos podrán resolverse
con la no adjudicación de la plaza/s, cuando a juicio de la
Comisión los curricula de los aspirantes no se ajusten al perfil
o actividad docente o investigadora de la plaza.

7.4. Junto con la propuesta, el Secretario de la Comisión
en los cinco días hábiles siguientes a la finalización de la
actuación de la misma, deberá entregar en la Secretaría General
de la Universidad toda la documentación relativa a las actua-
ciones de la Comisión, así como las instancias y la docu-
mentación entregada por cada candidato que una vez fina-
lizado el concurso y firme la resolución del mismo, les podrá
ser devuelta si así lo solicitan.

7.5. Los candidatos podrán presentar reclamación ante
el Rector contra la propuesta de la Comisión de Acceso en
el plazo máximo de diez días hábiles contados a partir del
siguiente al de su publicación.

7.6. Admitida a trámite la reclamación, se suspenderán
los nombramientos hasta la resolución definitiva. Esta recla-
mación será valorada por la Comisión de Reclamaciones
mediante el procedimiento previsto en los artículos 18 del
RDH y 117 de los EUGR.

7.7. Las resoluciones de la Comisión de Reclamaciones
serán vinculantes para el Rector, cuya resolución agotará la
vía administrativa y será impugnable directamente ante la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

7.8. Transcurridos tres meses sin que la Comisión de
Reclamaciones se haya pronunciado al efecto, se entenderá
desestimada la reclamación.

8. Presentación de documentos y nombramientos.
8.1. Los candidatos propuestos para la provisión de plazas

deberán presentar, en los veinte días hábiles siguientes al de
concluir la actuación de la Comisión, en el Registro General
de esta Universidad o por cualesquiera de los demás pro-
cedimientos señalados en el artículo 38.4 de la LRJ-PAC los
siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de
Identidad o documento equivalente, de ser su nacionalidad
distinta de la española.

b) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad
ni defecto físico ni psíquico que le incapacite para el desem-
peño de las funciones correspondientes a Profesor de Uni-
versidad.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado de la Administración del Estado, Institucional o Local,
ni de las Administraciones de las Comunidades Autónomas,
en virtud de expediente disciplinario, y no hallarse inhabilitado
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para el ejercicio de la Función Pública. Los nacionales de
los demás Estados miembros de la Unión Europea o de algún
Estado al que en virtud de los Tratados Internacionales cele-
brados por la Unión Europea y ratificados por España, sea
de aplicación la libre circulación de trabajadores, deberán acre-
ditar, de conformidad con lo establecido en el artículo 7.2
del Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo, no haber sido
objeto de sanción disciplinaria o condena penal que impidan,
en su Estado, el acceso a la función pública.

d) Documentación acreditativa de reunir los requisitos del
artículo 5 del RDH.

8.2. Los que tuvieran la condición de funcionarios públi-
cos de carrera en activo, estarán exentos de justificar tales
documentos y requisitos, debiendo presentar certificación del
Ministerio u Organismo del que dependan, acreditativa de su
condición de funcionario y cuantas circunstancias consten en
su hoja de servicios.

8.3. El nombramiento como funcionario docente de carre-
ra será efectuado por el Rector, después de que el candidato
propuesto haya dado cumplimiento a los requisitos de docu-
mentación establecidos en el apartado anterior. El nombra-
miento especificará la denominación de la plaza: Cuerpo y
Area de conocimiento. Dicho nombramiento será publicado
en el BOE y en el BOJA y comunicado a la Secretaría General
del Consejo de Coordinación Universitaria.

8.4. En el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar
desde el día siguiente a la publicación del nombramiento en
el BOE, el candidato propuesto deberá tomar posesión de su
destino, momento en el que adquirirá la condición de fun-
cionario docente universitario del Cuerpo de que se trate.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Gra-
nada, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de su publicación en el BOE. No obstante, y sin perjuicio
de que se pueda ejercitar cualquier otro que se estime pro-
cedente, puede optarse por interponer contra la presente reso-
lución recurso de reposición ante el Rector de la Universidad
de Granada, en el plazo de un mes, contado desde el día
siguiente al de su publicación en el BOE, en cuyo caso no
podrá interponer el recurso contencioso-administrativo ante-
riormente mencionado en tanto no sea resuelto expresamente
o se haya producido la desestimación presunta del recurso
de reposición interpuesto, conforme a lo previsto en los
artículos 116 y 117 de la LRJ-PAC.

Granada, 31 de enero de 2005.- El Rector, David Aguilar
Peña.

ANEXO I

UNIVERSIDAD DE GRANADA

PLAZAS DOCENTES DE FACULTAD

Código: 1/2005.
Identificación de la plaza: Catedrático de Universidad.
Area de Conocimiento: Historia del Derecho y de las

Instituciones.
Departamento: Derecho Internacional Privado e Historia

del Derecho.
Actividad docente e investigadora: Historia del Derecho

Español.
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ANEXO III

Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático de Universidad.
Area de conocimiento: Historia del Derecho y de las Ins-
tituciones.
Código de la plaza: 1/2005.

1. Comisión titular.

Presidente:

- Benjamín González Alonso, Catedrático de Universidad,
Universidad de Salamanca.

Vocales:

- Antonio Merchán Alvarez, Catedrático de Universidad,
Universidad de Sevilla.

- Antonio Pérez Martín, Catedrático de Universidad, Uni-
versidad de Murcia.

- Bruno Aguilera Barchet, Catedrático de Universidad,
Universidad de Rey Juan Carlos.

- Jorge Correa Ballester, Catedrático de Universidad, Uni-
versidad de Valencia.

2. Comisión suplente.

Presidente:

- Juan Antonio Alejandre García, Catedrático de Univer-
sidad, Universidad Complutense de Madrid.

Vocales:

- Santos Manuel Coronas González, Catedrático de Uni-
versidad, Universidad de Oviedo.

- José Sánchez-Arcilla Bernal, Catedrático de Universi-
dad, Universidad Complutense de Madrid.

- Marta Lorente Sariñena, Catedrática de Universidad,
Universidad Autónoma de Madrid.

- José Sarrión Gualda, Catedrático de Universidad, Uni-
versidad Jaume I (Castellón).

ANEXO IV

1. Datos personales.
Apellidos y nombre:
Documento Nacional de Identidad: Número, lugar y fecha

de expedición:
Nacimiento: Fecha, localidad y provincia.
Residencia: Provincia, localidad, dirección, teléfono.
Categoría actual como docente:
Departamento o unidad docente actual:
Area de Conocimiento actual:
Facultad o Escuela actual:
Hospital y categoría asistencial actual (**):
2. Títulos académicos.

Clase, organismo y centro de expedición, fecha de expe-
dición, calificación, si la hubiere.

3. Puestos docentes desempeñados.
Categoría, organismo o centro, régimen de dedicación,

fecha de nombramiento o contrato, fecha de cese o finalización.
4. Puestos asistenciales desempeñados.
Categoría, organismo o centro, régimen de dedicación,

fecha de nombramiento o contrato, fecha de cese o finalización
(**).

5. Actividad docente desempeñada.
Asignaturas, postgrados, etc., e indicadores de calidad.
6. Actividad asistencial desempeñada (**).
7. Actividad investigadora desempeñada.
8. Períodos de actividad investigadora reconocidos.
(De acuerdo con el R.D. 1.086/1989) Número y años

a que corresponden.
9. Publicaciones (Libros).
Libros y capítulos de libros (*), autor/es, título, editorial,

fecha de publicación, páginas.
10. Publicaciones (Artículos).
Autor/es, título, revista, volumen, páginas, fecha de

publicación:

a) Publicaciones recogidas en bases de datos de «ISI Web
of Science».

b) Publicaciones recogidas en otras bases de datos.
c) Otras publicaciones en revistas.

11. Otras publicaciones.
12. Proyectos de investigación subvencionados en con-

vocatorias públicas.
13. Otros proyectos de investigación subvencionados y

contratos de investigación.
14. Otros trabajos de investigación.
15. Comunicaciones y ponencias presentadas a congresos

indicar tipo de participación, título, nombre del congreso, lugar,
fecha, entidad organizadora, carácter nacional o internacional.

16. Tesis doctorales dirigidas.
17. Patentes.
18. Otras contribuciones de carácter docente.
19. Servicios instituciones prestados de carácter aca-

démico.
20. Ensenanza no reglada: cursos y seminarios impartidos

con indicación del centro u organismo, materia, actividad
desarrollada y fecha.

21. Cursos y seminarios recibidos con indicación del cen-
tro u organismo, materia y fecha de celebración.

22. Becas, ayudas y premios recibidos con posterioridad
a la licenciatura.

23. Actividad en empresas y profesión libre.
24. Otros méritos docentes o de investigación.
25. Otros méritos.

(*) Si está en curso de publicación, justificar la aceptación
por el Consejo Editorial.
(**) Sólo plazas vinculadas.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 8 de febrero de 2005, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se admite la inscripción en el Registro Andaluz de Enti-
dades Locales del Escudo y la Bandera del municipio
de Tahal (Almería) (Expte. núm. 061/2004/SIM).

El artículo 4 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, de
símbolos, tratamientos y registro de las Entidades Locales de
Andalucía, establece la facultad que ostentan éstas, de dotarse
de los símbolos representativos que estimen oportunos, siem-
pre que dichos símbolos y el procedimiento de adopción, modi-
ficación o rehabilitación de los mismos se ajuste a las pres-
cripciones de la mencionada Ley. A tal efecto, el Excmo. Ayun-
tamiento de Tahal (Almería), ha realizado los trámites ten-
dentes a la adopción de su Escudo y Bandera municipal, de
acuerdo con lo establecido en el capítulo segundo de la men-
cionada Ley.

Emitido en sentido favorable, el informe preceptivo a que
alude el artículo 13, de la Ley 6/2003, de 9 de octubre,
el máximo órgano colegiado de gobierno de la Entidad Local,
aprobó en sesión de fecha 24 de enero de 2005, con el quórum
establecido en el artículo 14 de la mencionada Ley, la adopción
de su Escudo y Bandera municipal, con la siguiente des-
cripción:

- Escudo: «Escudo español, de oro, tres montes de sino-
ple nacientes de la punta superados de un castillo de lo mismo.
Bordura cosida de plata de cuatro crecientes de sinople y otras
tantas cruces de sable, alternadas. Al timbre, corona española
cerrada».

- Bandera: «Paño de proporciones 2/3, dividido en tres
franjas verticales iguales: al asta blanca con una cruz negra,
la central verde con un castillo amarillo, y al batiente blanca
con un creciente verde».

Mediante escrito de fecha 31 de enero de 2005, se solicita
por dicha Entidad Local, la inscripción de su Escudo y Bandera
municipal en el Registro Andaluz de Entidades Locales.

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 17 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre,

R E S U E L V E

Primero. Admitir la inscripción del Escudo y la Bandera
del municipio de Tahal (Almería), en el Registro Andaluz de
Entidades Locales con la descripción literal indicada y con
la gráfica que obra en el expediente.

Segundo. Publicar la presente resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo en la forma y plazo previsto en la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 8 de febrero de 2005.- El Director General, Juan
R. Osuna Baena.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 2004, de
la Delegación del Gobierno de Málaga, por la que se
conceden subvenciones a entidades de voluntariado
sin ánimo de lucro.

Finalizada la tramitación de los expedientes de solicitud
de subvención formulados por las entidades de voluntariado,
para proyectos de ámbito provincial, y a la vista de los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 12 de febrero del presente año, se
publicó en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 29,
la Orden de 3 de febrero de 2004, de esta Consejería de
Gobernación, por la que se establecían las bases reguladoras
para la concesión de subvenciones en materia de voluntariado
a entidades sin ánimo de lucro y se efectuaba su convocatoria
para el año 2004.

Segundo. Con destino a actividades encuadradas en el
área de actuación del apartado 2.1 del art. 1 de la referida
Orden (formación y promoción del voluntariado) se formularon
70 solicitudes.

Tercero. Examinadas las referidas solicitudes y la docu-
mentación que les acompañaba, y efectuado el trámite de
subsanación de deficiencias, conforme consta en cada uno
de los expedientes, se comprueba que 57 de ellas reunían
todos los requisitos exigidos en la convocatoria, resultando
las 13 restantes excluidas (constando la relación de causas
de exclusión en la relación adjunta).

Cuarto. Valoradas las solicitudes admitidas de conformi-
dad a los criterios establecidos en la Orden de convocatoria,
en sesión de la Comisión de Valoración de 30 de julio de
2004, se propuso la concesión de subvención a las solicitudes
presentadas por aquellas entidades cuya puntuación fuese
igual o superior a 50 puntos (sobre un total de 100). Esta
puntuación posibilita propuesta por el importe mínimo fijado
en la convocatoria de 1.500 E. El montante económico aún
disponible se distribuye con arreglo a la puntuación total obte-
nida por cada solicitud, aplicando un criterio más que pro-
porcional que posibilite la mejora de aquellas solicitudes con
puntuación destacada, conforme consta en los correspondien-
tes informes técnicos y en el acta de la sesión de la Comisión
de Valoración.

Quinto. Se ha efectuado el preceptivo trámite de audiencia
a las entidades solicitantes, con carácter previo a la resolución
del procedimiento. En el referido trámite, la entidad ASIT ha
formulado renuncia a la solicitud de subvención, incorporando
la Comisión de Valoración una nueva solicitud en lugar de
la referida a la propuesta formulada en su día.

Sexto. Existe dotación presupuestaria para atender las soli-
citudes de subvención valoradas favorablemente.

Teniendo en cuenta los siguientes

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 7 de la Orden de 3 de febrero de 2004, de convocatoria,
el Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga
resulta competente para resolver, por delegación de la titular


